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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2 fracción I, 26, 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
3 fracción XIV, 4, 15 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3 fracción III y 4 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4, 6 fracción III, letra B, 8 fracción X y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, así como los artículos 6 fracción XIII y 30 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como política de Estado hacer cumplir los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, transparencia y honradez en la administración de los recursos económicos de carácter 
público de que dispone la Nación, por lo que ha implementado la aplicación de diversas medidas de 
austeridad en la programación y ejecución del gasto gubernamental, en apego a lo dispuesto en los artículos 
4, fracción I y 6 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Que, derivado de lo anterior, el inmueble que ocupa el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, sito en Avenida General Mariano Escobedo número 456, Col. Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, en la Ciudad de México, ya no será arrendando, por lo que se cambia de sede a inmuebles que 
forman parte del patrimonio propio de la Federación, con la finalidad de no generar mayores gastos al erario 
público, de lo que resulta necesario dar a conocer la reubicación y domicilio del Órgano Interno de Control en 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que he tenido a bien expedir  el 
siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL  ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL  SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta efectos la 
publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en conjunto con sus Áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, Quejas, Denuncias e Investigaciones y Responsabilidades, tendrá como nuevo domicilio 
oficial, el ubicado en Belén de las Flores No. 138, Colonia Ex Hacienda Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01110, en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, requerimientos, 
servicios, procedimientos administrativos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la 
competencia del Órgano Interno de Control en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y que se lleven a cabo por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, gobiernos de las entidades federativas, municipales y órganos político administrativos de la Ciudad 
de México, órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, demás 
autoridades y público en general, deberán realizarse en el domicilio señalado a partir de la fecha en que surta 
efectos la publicación del presente Aviso. 

TERCERO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que 
esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, en la 
Ciudad de México, los interesados deberán presentar las promociones y documentos respectivos en el nuevo 
domicilio oficial señalado en el presente Aviso. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 
Ballesteros.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en Laboratorios 
de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26, 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 fracción 
XIV, 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 2o., 3o. fracción III, y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación  y 
Gacetas Gubernamentales; 4, 6 fracción III, inciso B, 8 fracción X, 11 y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, y 
Capítulo Sexto, Punto Trigésimo Segundo del Instrumento Notarial número sesenta y ocho mil setecientos 
cuarenta y dos, ante la fe del Notario Público No. 117 del Distrito Federal, por el que se constituye 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 23 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, el cual en su medida IV, dispone 
que se hará un esfuerzo de reubicación de servidores públicos en función de lo prioritario, con el fin de dejar 
de rentar edificios, vehículos, bodegas e inmuebles, entre otros ahorros. 

Que con el propósito de que Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. quede exenta 
de la erogación por concepto de arrendamiento de oficinas en el inmueble ubicado en Gustavo E. Campa, 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, de esta Ciudad de 
México, se ocuparán instalaciones propias de la Entidad disponibles en el Instituto Nacional de Higiene, el 
Instituto Nacional de Virología y la Planta Cuautitlán. 

Que la reubicación de las áreas que conforman el corporativo de Laboratorios de Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V., incluye al Órgano Interno de Control en dicha Entidad, resultando necesario dar a 
conocer su reubicación y domicilio, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO  DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS  Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes que, a partir de que surta efectos la 
publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México, S.A. de C.V., en conjunto con sus Áreas de Responsabilidades, Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública y Quejas, Denuncias e Investigaciones, tendrá como domicilio oficial, el ubicado 
en Mariano Escobedo, número 20, Colonia Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11400, Ciudad  de 
México. 

SEGUNDO. Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, requerimientos, 
servicios y cualquier otra diligencia que guarde relación con los asuntos de la competencia del Órgano Interno 
de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., deberán realizarse en el 
domicilio señalado, a partir de la fecha en que surta efectos la publicación del presente Aviso. 

TERCERO. Por cuanto atañe a los procedimientos que tramita actualmente el Órgano Interno de Control 
en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. en los que se hubiere señalado el domicilio 
ubicado en Gustavo E. Campa, número 54, Piso 5, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01020, de esta Ciudad de México, los interesados deberán presentar las promociones y documentos 
respectivos en el nuevo domicilio oficial. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 
Ballesteros.- Rúbrica. 


